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- CONSTITUCION DE LA COMPAN A ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL" 

a INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA ' " 23 A." CAPITAL, SY 500. 000, 60) 
| 
| 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUI, REPÚBL ICA DEL ECUADOR, EL VEINTE Y 

SEIS/DE JUL tO/DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y rmes; ÁntE MY,DOCT 
l | 

t TOR CARLOS QuIÑONEZ VELÁZQUES, ÁBOGADO, NOTAR 1O DE ESTE CAN=| 

TÓN Y TESTIGOS INFRASCRITOS: COMPARECEN LOS SEÑORES DON ERNE$= ¡A A A o   To RAAD, CASADO, EMPLEADO Y DON ALex RESHUAN ANTÓN, SOLTERO, 
1 

_ INDUSTRIAL, ECUATORIANOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS; MAYORES DE 
! 

EDAD, CON DOMICILIO Y RESIDENEIA EN ESTA CIUDAD , PERSONAS CA= IA *-—_ - | 

 PACES PARA OBL IGARSE Y CONTRATAR A QUIENES DE CONOCER DOY FÉ 

BIEN INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA _DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, A LA CUAL PROCEDEN COMO YA QUEDA. A A — 

| 
E 
3 

| 
| 

| 
| 

INDICADO Y CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA SU “OTORGAMIENTO 

Y PARA QUE SEA ELZ VADA A ESCRITURA PÚBL ICA, ME PRESENTARON LA 

MINUTA Y RECIBO. QUE SON DEL TENOR SIGUIENTE: SEÑOR NOTAR 10: .- 
: = | 
SIRVASE AUTORIZAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU' 

CARGO UNA EN LA GUE CONSTE LA SIGUIENTE DE CONSTITUCIÓN DE o 
l 
5 

p . A A 

| 
4 

CoMPAÑÍA ANÓN IMA CiviL E INDUSTRIAL ¡QUE SE REGIRÁ POR Los S1- 

"Anous-   
+ DENOMINACIÓN¿CONST |- 

—TUYESE CoN EL NOMBRE DE " INDUSTR IAS TEXTILES FÁTIMA", UNA CcOM= 
21. A 

  

  
  

PAÑÍA ANÓNIMA DE CARACTER cIvIL E INDUATR PAL «ARTICULO SEGUN” 
22: A A E IRAN e 

p— 1 

NA DomiztLi0s LA CITADA ComPaÑ fa TIENE SU DOMICILIO EN LA cpu- 
    

DAD DE GUAYAQUIL, RePÚBL Ica DEL ECUADORA PERO PUEDE ESTABLECER 
24 - —- A 

| SUCURSALES Y AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAIS Y EN EL Ext 
HO E o | 

| 
E 

—TERIOR ARTICULO. TERCER RQ+ CAPITAL YA . El CAPITAL soc HAL 

om 
| 

E E 

DE LA ComPaN ÍA ES DE QUINIENTOS bo uc, serenos on 

E a 

CINCUENTA ACCIONES NOM INATIVAS DE A DIEZ MIL SUCRES CADA UNA 
¡€ ol E 

Ef e



DE ELLAS, NUMERADAS DEL CERO UNO AL CINCUENTA». Las ACCIONES SE- 
nn o o A _ 

¡ 
1 

RÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL DE LA Com” 
pj — 2 o Tm u 

PAÑÍA Y REGISTRADAS EN FORMA LEGAL EN LOS LIBROS DE LA COMPA” 3) A Lo LTL 

   

ALÍ her IGULO CUARTO. EN CASO DE PÉRDIDA DE ACCIÓN, SE EMITIRÁ 

z UN DUPLICADO , TRIPLICADO, ETCÍERA, DE LA MISMA , CORRIENDO POR 
o CUENTA DEL INTERESADO L: Los GASTOS, DE PUBLICACIÓN, ETCÉTERA, PRE=- 

, VID A LA EMISIÓN DEL NUEVO TÍTULO. ART CUANDO AL= 
. SÓN ACCIONISTA QUISIERA VENDER ALGUNA ACCIÓN DEBERÁ PREVIAMEN= 

o SE OFRECERLA EN VENTA POR ESCRITO A LOS OTROS ACCIONISTAS QUE 

so TENDRÁN. LA PREFERENCIA EN CONDACIONES IGUALES, REQUISITOS SAN 

  

a EL CUAL NO. PODRÁ REGISTRARSE TRASPASO ALGUNO EN LOS LIBROS DE 

19 54 COMPARAs. LA JUNTA GENERAL DE ÁccIONWSTAS REGLAMENTARÁ ESTA 

131 ¡€x[I[[t— A A A A A A A A A A A A | 

A A A A A 

NERAL, PERO EXPONTANEAMENTE TEJIDOS BORDADOS, ARTICULOS DE PA- 
15 | . A o E oc 

so SAMANERIA Y ENCAJES. PARA EFECTO LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR, | 

VENDER)» PERMUTAR, CONTRAER OBLIGACIONES CON PRENDA, HIPOTECAYS 

TOMAR 0 DAR EN ARRIENDO, CONSTRUIR Y ADMINISTRAR EN GENERAL TODA 

P
R
 

18 

e
o
.
 

19 CLASE DE: MUEBLES E INMUEBLES, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y. 

20: PRODUCTOS TEXTILES Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR. TODOS le A   

¡LoS CONTRATOS. PERMITIDOS POR LAS LEYES PARA LA OBTENE IÓN VDE 
2L |. - A E - a A a 

¿(SUS FINES SOCIALES. . ARTICO Lo SEPT Ivo. JuPuESTOS. DE Aca! ¡ONISTAS 
22| A NAAA ——— 

SON DE CARGO. DE LOS ACCIONISTAS: Los IMPUESTOS QUE SRAVAN 0 PUE= i 
23 a oo. A A A 

DAN GRAVAR LAS ACCIONES Y DIVIDENDOS A ELLOS REPARTIDOS, SALVO | 
24 |. - A A o e A 

ACUERDO EN _CONTRAR10 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ART I- 
25 A — - — ké 

CULO BETAvO: DURACIÓN» El PLAZO DE EXISTENCIA DE LA ComPaÑía 
A A A A A Á E —=— 

ES DE CINCUENTA AÑos CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE 
27 e a =— Qe. o - A 

a 

ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, PERO PODRÁ PRORROGARSE o RESTRIN= 
28 i —— A a o Ln —     
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GIRSE, Y AÚN PROCEDERSE A LA LIQUIDACIÓN POR RESOLUCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL DE AcclONISTAS EN FORMA LEGAL. ÁRT Nov , 

CA NES DE Soclos CONTRA La CoMPAÑÍA, NINGÚN ACCIONISTA PODRÁ 3 a ON DO A il A | 

1 

.., INTENTAR DEMANDA CONTRA LA COMPAÑÍA SiN HABER SOMETIDO PREWIA= 

MENTE SU RECLAMO AL DICTAMEN DE LA JUNTA GENERAL DE ÁccIoNIS- 
1 

TAS. ARTICULO DÉc¡MO+DIR ÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRES 

CIÓN DE LA ComPañías La DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CoMr 
-— - 1 

  

  . PAÑÍA ESTÁN A CARGO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DEL. 
] 

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES SECCIONALES, 
|   DE ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES QUE A G6ADA UNO, RESPECTIVAMEN= 

j 

TE, LE CONFIEREN LAS LeYEeS Y LoS PRESENTES ESTATUTOS. ' PARA SER   
2, DESIGNADO PRESIDENTE O VERENTE GENERAK NO ES REQUISITO SER AG= 

. CIONISTA DE LA ComPAÑÍA. ArTicULO DÉCIMO PERIMERO+D JUNTA | 5 A UE LA VOMPANIA». ARTICULO VECIMO TRIMERO+2E LA JUNTA 

Ss COMPAÑÍA, ESTÁ CONSTITUIDA POR LA REUNIÓN DE LOS ACCIONISTAS ¡DE 

LA MISMA, HABRÁ UNA SESIÓN ORDINARIA _EN CADA AÑO, EN EL_TRANS- 
É 
| i 
l 

CURSO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO Y EXTRAORDINARIA CUANDO LA 

CONVOQUE EL PRESIDENTE O EL GERENTE GENERAL POR ORDEN DEL PRE-= 
¡IA A — — 4 

  

SIDENTE O A PEDIDO DE UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN 
, 

MÁS DEL "TRIENTA. POR CIENTO DEL CAPITAL SociALi_ ARTICULO DÉ im   
  20 E mz A A 

AEGUNDOs CITACIÓN. Y QUORUM PARA LAS JUNTAS VENERALES, PARA CON- 
21 ---- --- - A - po = > a 

i 

VOCAR A JUNTA GENERAL DE AccIONISTAS, SEA ORDINARIA O EXTRAOR= 
22 _ DL   2) PINARIAs LA CONVOCATORIA SE HARÁ EN UN DIARIO DE LA CIUDAD DE 

1 > GUAYAQUIL, CON OSHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS A LA FECHA 

e 

26 Y HORA DE LA SESIÓN. ÉL QUORUM PARA LA SESIÓN SERÁ EL CONSTITU1- ; AA - 

| 

27 DO POR EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN MÁS DEL CINCUEN= 27. NEL NEME ACCION |   | 

28 _TA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, PUDIENDO CUALQUIER. ACCIO- 

CARTIERE MILIANI
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16 

17 

18M 

19 

6 

NISTA HACERSE REPRESENTAR POR CARTA St LA REPRESENTACIÓN SE OTORGA 

n= o 

A OTRO ACCIONISTA, Y POR PODER LEGALMENTE OTORGADO s1 DICHA R 

REPRESENTACIÓN s£ OTORGA A PERSONA EXTRAÑA. PREVIAMENTE A LA A SE a! EA 

SESIÓN EL ACCIONISTA PRESENTARÁ. AL PRESIDENTE DE LA ComPAÑÍa 

1 

| 
' 

d iio o a A Po 

| 1 

su TITULO QUE LO ACREDITA COMO TAL, DE LO QUE DEBERÁ DEJARSE | 

CONSTANCIA EN EL ACTA + ART LCUL LO Décimo TERCER BO. CUANDO NO Hur 

BIERE QUORUM PARA LA SESIÓN, se HARÁ UNA NUEVA CONVOCATORIA 

CUMPL IENDOSE LAS MISMAS EXIGENCIAS DE PUBLICACIÓN, PERO sE HARÁ 
Pr TOR A TO 

LA ADVERTENCIA EN EL AVISO RESPECTIVO DE QUE LA JUNTA SE coNS- 

TITUIRÁ CUALQUIERA QUE FUERE EL. NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE coN- 
HARÁ A A A OA A A 

CURRAN. ARTICULO DECIMO CUARTO*. CADA ACCIONISTA TENDRÁ DERECHO 

A UN VOTO POR CADA ACCIÓN. DE QUE SEA POSEEDOR O | REPRESENTE, Y 

'DE LOS CONCURRENTES A LA SESIÓN. ARTICULO DEciMO QUINTO. La 

TOTALIDAD DE LOS ÁccioNISTAS, PRESENTES O LEGALMENTE REPRESEN= 

TADOS, PUEDEN CONSTITUIRSE EN CUALQUIER MOMENTO EN JUNTA GENE= 

RAL DE ACCIONISTAS, CON SIMPLE CITACIÓN VERBAL O ESCRITA, - 

NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA POR DIARIOS, Y EJERCER TODAS 

LAS FUNCIONES QUE A LA JUNTA GENERAK DE ACCIONISTAS COMPETENs4 

_ArTicuLO DÉcIMO SEXTO» ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 'GENERAL 0D 

| ACCIONISTAS. La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ES LA AUTORIDAD 
P A Ab 

| MÁXIMA, DE LA A ComPAÑÍA RESPECTO DE LAS OPERACIONES QUE CORREST 

¡ PONDA, REALIZAR A ESTA Y DE TODOS LoS ASUNTOS DE INTERES soc IAL 

| SOMETIDOS. A su CONS IDERAC IÓN. ESPECIALMENTE LE ES PRIMATIVO» 

o 

| PRIMERO. - [ DICTAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA ComPAÑÍa; SEGUNDO : 

_ NOMBRAR PRESIDENTE, GERENTE. GENERAL Y COMISARIOS FIJANDO. Sus 

HONORARIOS Y EL. MONTO. DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN» TERCERO REsoL= 
A o Á A =—— Lo     VER SOBRE EL INFORME DE LOS COM ISAR 10S Y SOBRE EL BALANCE GENE= 

e eo AA 

<



     

CARTIERE M'_JAN 

  

16 

17 

13 

19 

004 

RAL CUARTO: Res SOL VER SOBRE EL REPARTO DE UTILIDADES DEBIENDO 

PREVIAMENTE DEDUCIRSE PARA EL FONDO DE RESERVA EL CINCO POR 

CIENTO POR LO MENOS + QUINTO. REFORMAR ESTOS ESTATUTOS EN CUAL= 

QUIER MOMENTO CON OBSERVANCIA DE LAS DISPOS tc JONES LEGALES» | 

  

CARTA CULO. DEC. MO. SEPTIM MO. Del PRESIDENTE. CORRESPONDE AL PRES 1- 

DENTE DE LA ComPañ fa. A Y PRESIDIR LAS JUNTAS GENERALES DE _Acc10- 

—NISTAS; s REEMPLAZAR INTER INAMENTE AL GERENTE GENERAL EN LoS   
CASOS NECESARIOS EN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA CoN ¡— ” 2 A 

_ TODAS sus FACULTADES Y ATRISUCICNES; e) NOMBRAR UNO o MÁS GEREN= 

TES SECCIONALES: SECCIONALES Y DETERMINAR EN EL MISMO NOMBRA— 
4 

1   MIENTO LAS AUTOR IZAC IONES Y PODERES QUE DICIDE OTORGARLES, | 

DENTRO DE LAS Lis ¿POSICIONES DE ESTOS ESTATUTOS. Y DE ACUERDO 

A
 
A
 

A
 
A
 

m
 

, 
i 

CON EL VERENTE GENERAL, FINADO LA CLANTIA MÁX HA DE LOS ACTOS 

Y CONTRATOS QUE 9 1CcHOoS GERENTES SECCIONALES PODRÁN CELEBRERA. 

¿Y EJECUTAR POR SI SOLOS. 0) AUTORIZAR AL GERENTE PENERAL PARA 
a JR mb 7 

4 

QUE PUEDA ENAJENAR POR CUALQUIER TITULO Los BIENES RAICES Y - 
Po 

| 
| MAQUINARIAS DE PROPIEDAD DE LA ComPaÑ fa Y CONSTITUIR GRAVAMEÑES 

i 
! 

| DE CUAL QU PER NATURALEZA Y CUANT IA SOBRE LoS MIS ¡MOS , E) YEN; 
o —- IA o A RA 

GENERAL, DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS. 

QUE LE CORRESPONDEN POR LAS LEYES Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. 

  

sg 

| ARTIC cio OcTAVOs DEL GERENTE GENERALa CORRESPONDE AL |   GERENTE PENERAL DE La ComPAÑÍA:A) REPRESENTAR LEGALMENTE A LA 

ComPAÑÍA COMO PERSONA JURIDICA Y POR LO TANTO, INTERVENIR POR 
== A AO A 

| 

Si SOLO-ANTE DE TOJA CLASE DE PERSONAS O CORPORACIONES PUBLI: 

GAS Y PRIVADAS, JUDICIAL O EXTRAJUD IC'IALMENTE, DENTRO Y "ura 

| e 
¡ 
| 
i 

| 

p 

| 

| MUA GIAbL AA z AY. AE 

| 
| 

| 

| 
¡ 

DE LA REPÚBLICA DEL ÉCUADOR;B) AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS. act 

TOS Y CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y_CUANTIA EN QUE LA; 
: 

ComPAÑ ÍA TENGA. -QUE.- INTERVENIR. DE MODO QUE. SU -FIRMA EN LOS CASOS



AUTORIZADOS PARA SU USO» BAJO LA DENOMINACIÓN SOCIAL Y CON LA EX” 

PRESIÓN DEL CARGO QUe EJERCE y CBLIGA A LA Compañía; cjEJECU- 

e
 

l- 
| 

e 
TAR Y HACER EJECUTAR | LAS 5 OPERACIONES A QUE SE DEDICA LA CoMPar 

2. - Lo ao o - 

Ñ 4 

ÑiA; 0) ConsT1TU¡R MANDATARI1CS Y PROCURADORES JUDICIALES QUE 
+ _— 

REPRESENTEN A LA ComPaRí | E) NomBraR FACTORES, DEPENDIENTES 

A 

] 

MA DEMÁS EMPLEADOS Y OBREROS  cuYo NOMBRAM1ENTO No ESTÉ EXPRESAMEN= 
Gio A - —— 

r l 
| ¡TE ATRIBUIDO A LAS OTRAS AUTORIDADES DE LA Compañía, F IJANDOLES 

Zlo - A A — a 

RETRIBUCIONES DE ACUERDO CON sus EMPLEAOS, FE) —DELEGAR A Los 
8 t--— - - a — A 

| 

GERENTES Ssco 1ONALES LAS FACULTADES A QUE se REBIERE EL INCISO 
9 o A A A 

ANTERIOR; 6 )NOMBRAR ABOGADO CONSULTOR DE La ComPAÑ la; 2) Nom- 
10. A o A -   

BRAR Y CONTRATAR EXPERTOS Y ASESORES TECNICOS; 1) FIJAR LOS GAS- 
11 A a o a 

] 

TOS ( GENERALES DE ADMINISTRACIÓN Y AUTORIZAR LOS GASTOS EXTRAOR= 
a == A A — A A A A 

l 

DINARI1OS). o Suscn 1818 LOS CONTRATOS DE COMPRA O ADQUISICIÓN. 
13 A A A 

  

pus
 

a 

| 

¡POR CUALQUIER TITULO DE ¡BIENES RAICES Y MAQUINARIAS EN GENERAL 
4 oo A A A — — a 

Y AS IM ISMO Los CONTRATOS DE CONSTRUCCIONES EDIFIc Ios PARA USO 
151 A ao A AN 

INDUSTRIAL Y _ ADMINISTRATIVO; K) ACTUAR como SECRETARIO DE LAS 
16 A A A a 

JUNTAS | GENERALES DE AcqIONISTAS; u) DECIDIR LAS ACCIONES JUD)- 
17 A e. A A A 

CcIALES QUE DEBEN INICIARSE o SEGUIRSE; M) Y, EN GENERAL, _DESEM- 
18 ; o A A A a e A > 

PEÑAR TODAS LAS FUNCIONES NECESARIAS. PARA LA DEBIDA MABBHA DE 
19 a —   

  

o LoS NEGOCIOS Y OPERACIONES. DE LA ComPAÑíÍa, PUÉS O 
2 A A — - 

LEGADO EN EL GERENTE GENERAL EL MÁS AMPLIO MANDATO PARA EJECU*" 
21 A E A A A A 

| 
Í 

TAR Y CELEBRAR TODO ACTO 0 _— CONTRATO, DE CUALQUIER NATURALEZA Y 
22 A — A LIL 

CUANTIAG COMPRENDIDO EN EL OBJETO DE LA ComPAÑÍA Y NO "ATRIBUIDO 23 . A 

  

RENTES SECCIONALES PODRÁN SUSCRIBIR UNICAMENTE LOS CONTRATOS NY 
26 A A A A pi nan tt 
    EJECUTAR SOLAMENTE LOS ACTOS CUYA NATURALEZA Y CUANTIA ESTEN_ 

27 o A E 7   [ 
og ESPECIFICAMENTE DETERMINADOS EN SUS RESPECTIVOS. NOMBRAMIENTOS] 

1
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ARTICULO. AV LSES MOS DE LOS COM ISAR 103 «Los COMISARIOS OBSERVARÁN 

E 

| 
| 
LA S DISPOSICIONES: QUE DETERMINAN SUS FUNCIONES, EN EL -CéóDICO DE 

¡Co OMERCIOs ESPECIALMENTE EN LA REVISIÓN DE LOS BALANCES Y DE LA 

a - A a a] 
] 

CONTAB IL 1UAD EN GENERAL Y PRESENTARÁN ANUALMENTE. su INFORME A 

  

o JUNTA GENERAL DE Acc IONISTAS» ARTICULO VicesiMo PRIMERO. 

Ñ AN . 

a o y 

LEG IT IMARÁ CON EL NOMBRAMIENTO QUE AL EFECTO SUSCRIBA EL GeE+- 
7 A A - o 

RENTE CENERAL» Y LA DE ÉSTE CON EL QuE SUSCRIBA EL PRESIDENTE, 
s|___ O. oo o a o 

DE ACUERDO: CON LO RESUEETO POR LA. JUNTA GENERAL DE - ACCIONISTAS; 

  

Los GERENTES Seco IONALES Y COMISARIOS RECIBIRÁN SUS DES IGNA-= 

o 
| o o a -| 

CIONES FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y POR EL SenenTE GENERAL. DE 

o 

La  COMPAÑÍAo ARTICULO ULSESIMO- SEGUN DO. CUALQUIER. OMISIÓN EN 

QAÍLOS PRESENTES ESTATUTOS SERÁ RESUELTA DE CONFORMIDAD CON LAS 

| ¿Lev YES Y EL có 160 DE COMERCIO Y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS 

DISPOSICIONES eL CÓDIGO CivaLs DEQLAR SAC IONES, E PRIMERA: La Com 

CRIT Y PAGADO EL CAPITAL SOCIAL: SEGUNDA: La SUSCRIPCIÓN DE 
27 

J 

  

. 17 |. A a _ A A a 

O se CAPITALES ES LA SIGUIENTE LISTA: DE £ Susca1proRESAÉ SEÑOR ER- 

0 NESTO RAAD HA SUSCRITO. CUARENTA Y NUEVE ACCIONES DE A DIEZ 
o oo o ol 

MIL SUCRES CADA Ace ÓN O. SEAN CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SU- 

20 +4. - ¡qx Lo. —- A A A: 

CRES; EL SEÑOR ÁLEX RESHUAN ÁNTON HA SUSCRITO UNA ACCIÓN DEL 
2 A A 

| 

Ml VALOR DE DIEZ MIL SUCRES; ToTAL DEL CAPITAL SUSCRITO QUINIENT 

| 
- - AS] 

    
TOS MIL SUCRES; TERCERA Las ENTREGAS DE CAPITALES. sE - COMPRUE=   23. EAN a A A 

2, BAN CON EL Es STADO DE CAJA QUE ES EL SIGUIENTE: L18no_ DE Cavas 

os | YULIO VEINTE Y SEIS DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES. La Car 
A 

2 o A 
A a y 

¡DeBE AL SEÑOR ENNESTO RAAD, POR SU ENTREGA EN EFECTIVO zo | YA ¡DEBE AL Nes ? , 
| 
|   27 | EN PAGO DEL VALOR TOTAL DE CUARENTA Y NUEVE ACCIONES, DE 

28 | DIEZ MIL SUCRES CADA UNA) cuYoS TITULOS SERÁN NUMERADOS DEL 
os - a — Al 

CARTIERE MILIAMI
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6 

10 

11 

131 

14 

16 

17 

18 

19 

CERO UNO AL CUARENTA Y NUEVE; CUATROCIENTOS, NOVENTA MIL SUCRES. 

p 

¿ 
] 

¡ 

| 

| 
| 
| 

' 

i 
¡ 

p= 

1 
i 

p 
5 '   
  
1 + j 

i 
1 

] po 

1 
1 
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KE 49. 000, 00), AL señor ALEX RESHUAN ANTON, POR SU ENTREGA EN 

| EFECTIVOS EN PAGO DEL VALOR TOTAL DE UNA ACCIÓN DE DIEZ MIL 
3 - - - o 

SUCRES, CUYO TITULO TENDRÁ EL NÚMERO CINCUENTA: Diez MIL SU=| 
Eo o 

000, 00). CUARTA; Los PROMOTORES DE LA COMPAÑIA NO SE RESERWAN 
L =- A — 

| OBLIGACIONES DE BENEF IClO» Los | PROMOTORES NO SE RESERVAN TAMo 

co 

CRES¿ (Y 10,000,00),ToTAL EN CAJA QUINIENTOS MIL, SUCRESÍS 500, 

EN: su _ PROVECHO NINGUN PREMIO, CORRETAJE O BENEFICIO PARTICU= 

LAR TOMADE DEL CAPITAL Soc tAL O REPRESENTADO EN ACCIONES U 

Poco RARTE ALGUÑA DE LAS UTILIDADES DURANTE TIEMPO DETERMINADO 

Los PROMOTORES AUTOR IZAN EXPRESAMENTE AL señor ERNESTO RAAD 

PARA QUE PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS JUDICIALES O EXTRAJUDICIAF 

LES, NECESARIAS, FORMULANDO LAS PETICIONES DEL CASO PARA OB=   
TENER LA APROBACIÓN DE LoS ESTATUTOS DE LA Compañía ANÓN IMA 

INDUSTRIA TEXTILES FATIMA" Y. EL REGISTRO RESPECTIVO PARA SU A
N
 

FUNCIONAMIENTO LEGAL. ASIMISMO SE AUTORIZA AL PROMOTOR SEÑOR 

ERNESTO RAAD PARA QUE | DE _ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
(A A ¡AA A A A AA lA A AA AA A 

Cób 160 DE COMERCIO. PARA LA APROBACIÓN DE LA SUSCR 1PC 1ÓN Y EN 

TRESA DE CAPITAL. Los PROMOTORES | Y ACCIONISTAS QyE SUSCRIBEN 

LA PRESENTE ESCRITURA» DECLARAN QUE EN. LOS TERMINOS DE LOS 

PREINSERTOS. ESTATUTOS DEJAN CONSTA TUIDA LA COMPAÑÍA Anónima 

CiviL E INDUSTRIAL DENOMINADA "InpusTR IAS. TexriLes Fár ma"Us- 
l 

TED SEÑOR NoTAR to sE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA OBTENER LA VALIDEZ Y FIRMEZA DE LA CORRESPONDIENTE 
A e A Á =- 

ESCRITURA. RECIBO» NÚMERO SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQU IL. IMPUESTO SOBRE Mara 10ULAS 

- COMERCIALES» Por DOSCIENTOS. SUCRES ; Feciar DE INDUSTRIAS Tex-    TILES FÁTIMA C.o.Lm LA SUMA DE DOSc IENTOS SUCRES CORRESPONDIEN= 

s
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1 

MIL NOVE CIENTOS SESENTA Y TRES, LoS COMPROBANTES DE PAGO A 

PEN PRESENCIA DE LOS TTITIGOS LE ¿STE VECINDARIO, MAYORES DE 

DE coNocERlOS DicHos OTORGANTE ¿3 LA APRUEBAN se AFIRMAN: Y RAS 
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TE AL IMPUESTO DEL DOS POR Mibo ESTABLECIDO POR EL DECRETO EJE- 

[CUTIVO NÚMERO SETEC INTOS OCHENTA Y SEIS 315 DE TREINTA Y UNO 

DE MAYO DE MiL _NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES, SOBRE SU CAPITAL 

DE QUINIENTOS MIL - SUCRES, DECLARADO EN MINUTA CE - ESORITURASO - 

MO SE TRATA DE UNA ComPAÑ a ANÓN It, PAGA SOLAMENTE EL VEINTE 

POR CIENTO DEL Iupuesto ANTES INDICADO DE ACUERDO CoN EL - De-   CRERO LEGISLATIVO DEL VEINTICINCO DE - NOVIEMBRE DE MIL NOVE- 

! 

CIENTOS SESENTA. GUAYAQUIL, VEINTISEIS DE JUL 10 DE MIL NOVE+ 

C LENTOS SESENTA Y TRES;P+. JUNTA DE BENEFICENCIA DE - GUAYAQUIL y. 
| 

FIRMADO» Jones Baquer 120 ÁVELLAN. TESORERO HAY UN SELLO. Son | 
>|   

COPIAS» En CONSECUENCIA DICHOS OTORGANTES RATIFICAN Y APRUEBAN 

EN TODAS Y CADA UNA [ DE SUS PARTES EL CONTENIDO | DE LA MINUTA | 
- A q A — 4 

1 
1 

INSERTA, LA MISMA QUE ¡QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA 
A A 

QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES. QUEDAN . AGREGADOS A Mi REGISTRO 
E 

EL AcuERDO MinisteRIAL NÚMERO QUINIENTOS SESENTA Y SEIS Dro 

TADO POR EL MINISTRO | DE FOMENTO EN QuiTO EL TREINTA DE Mao DE 

A 4 
p 

Los CoLEe tos AGUIRRE ABAD Y DQLORES SUCRE Y VICENTE ROCAFUERTE 
  

DE ESTA CIUDAD. LEIDA QUE FUÉ LA PRESENTE ESCRITURA DE PRINCI7 

RIO A FIN, Pon ul, EL UCTARIO, EN ALTA VOZ A LOS OTORGANTES, | 
    

EDAD E icóneOS SEÑORES | dIGUEL CASTRO ELIZALDE, ALEJANDRO Flo” 

1 

RES IZQUIERDO. Y Otro RODR 150 CeneÑo PINCAY, A QUIENES DOY FÉ 
oo A A A A 4   

x   
TIFICAN Y FARMAN' EN UNIDAD DE ACTO CON LOS MENCIONADOS : TESTIGOS 

UY ¿oNMI60+ Dor FÉ.-(F. E.RAAD. (ra ¡ALEX RESHUAN AÁNTON» AELA MAN 

TESTIGOS. MIGUEL CASTRO E.- ÁLEJANDRO FLORES IZQUIERDO .D¿Ro= 
— ==. A > > — 

DR160 Coño | P,-(F. DocToR. GARLOS QUIÑONEZ Va NOTARIO PuBL 150
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7! 
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10 

11 

13 

14 | 

16 

17; 

18 | 

19 

1 

NÚMERO» QUYIENTOS SES ENTA Y SEIS. EL MtnIsTRO DE FOMENTO +CONS I= 
—Á - - 

DERANDO. QUE Los SEÑORES ERNESTO RAAD Y ÁLEX RESHUAN ÁNTON, y HAN 

ELEVADO A ESTE MINISTERIO UNA 3OL 131 TUD TENDIENTE A CONSEGUIR 
| 

o 
LOS BENEB lc 105 SEÑALADOS EN El —NUMERAL _ TER ¿ERO DEL ARTICULO 

QUINCE DE LA Lew DE FOMENTO INDUSTRIAL, PUBLICADA EN REGISTRA 

OFICIAL NÚMERO » 9950 IENTOS VEINTIOCHO DEL NUEVE DE Ácos TO DE 

MIL NOVEC IENTOS SESENTA Y DOS, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA Sa- 
L-- - e A ao o o A 

: 

QUE LA NUEVA EMPRESA TENDRÁ POR OBJETO El ESTABLECIMIENTO DE 

UNA FÁBRICA. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DESTINADA A ¡LA ELABO- 

RAc IÓN DE PRODUCTOS. TEXTILES EN GENERAL, ESPECIALMENTE DE TE" 

L=— AA A _— a E Eo 

| 
BABLE DE QUINIENTOS MIL SUCRES ( 300, 000, , 90), LO QUE CONVIENE 

AL DES ARROLLO INDUSTRIAL DEL Pais; Y, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

| LE CONCEDE LA CITADA LeY DE Fomento INDUSTRIAL, RESUELVE. AR- 

—TICULO PRIMERO. CONCEDER AUTOR IZACIÓN PROVISIONAL PARA LA CON= 

TITUCIÓN DE La SocIEDAD ANÓNIMA QUE BAJO LA RAZÓN SOCIAL DE 

"INoustr ias TexTILES FATIMA SoAs", CONSTITUIRÁN EN LA CIUDAD 
  MEUS TRIAS 1EXTILES 1 AT IM 

> 

DE GUAYAQUIL, LOS PROMOTORES SEÑORES ERNESTO RAAD Y ÁLEX Res- 

j 

«HUAN ÁNTON, CON UN CAPITAL DE QUINIENTOS MIL SUCRESÍS 500,- 

009,00), Y QUE TENDRÁ POR OBJETO LA ELABORACIÓN DE PR o O
 

le
 3 O 4 

TEXTILES EN GENERAL, ESPECIALMENTE DE TEJIDOS BORDADOS Y_AR= 

"EXTILES Farina 5 As! ”, GOZARÁ DE LA _EXONERAG IÓN TOTAL DEL Im- 
_ ¡AA A A Li ro 

; 

PUESTO DE TIMBRES. SOBRE LAS ÁccIoNES¿ DEL UmPuesTO DE TIMBRES 

A LA, ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y DE LQS IMPUESTOS DE¡REGISTRD 

E INSCRIPCIÓNA COMUN IQUESE, Dado EN QUITO A Mayo TREINTA DE 
e A A AA A A eo A A — 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES+(R. LICENCIADO. JosÉ SALAZAR |     

| CIEDAD ANÓN IMA QUE SE DENOMINARÁ". INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA S.A, 

y 100s BORDADOS Y ARTÍCULOS DE —PASAMENERÍA, CON UN CAPITAL PrRo- 

—TÍCULOS DE PASAMANERÍA» ARTICULO SEGUNDO » La EMPRESA" INDUSTRIAS
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16 
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17 

18 

19 |.   
    CARTIERE MILIAN: 

“ 
do 

Y_SEIS. DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES; RECIBI DE Compañía 

007 
SARRAGAN. MINISTRO DE FOMENTO. Lr. LICENCIADOS. FRANCISCO Ba- 

SUBSECRETAR IO DE FOMENTO. Es FIEL COPIAS. Lo CERTI= 
HA t 

GUERIZO Ma 

Ficos(F. Francisco VERDESOTO Ga, DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS. 

HAY UN SELLO+REcIBO. Número. 703l.- Por. MiL SUCRES; COLEGIO 

NactoONAL AGUIRRE ÁBAD+COLECTUR lA. REcIB1 DE COMPAÑÍA INDUSTR|AS 

Textites FÁTIMA. LA CANTIDAD DE MIL SUCRES, POR CONCEPTO DEL. 
— => 4 

IMPUESTO A FAVOR DE LOS COLEGIOS ÁGUIRRE ÁBAD Y DOLORES Sucre 

DOS POR MIL ADICIONAL A LAS ESCRITURAS PÚBLICAS» SOBRE LA CUA Ny- 

TIA DE QUINIENTOS MIL SUCRES; GUAYAQUIL, YULIO VEINTISEIS DE 
| 
| 
i "y 

; 
| 

OS SESENTA Y TRES; (Fe. COLECTOR» HAY UN SELLO.”   
-RECI30+ NÚMERO, 23386. PoR. QUINIENTOS SUCRES; COLECTURIA DEL, 

Coleco ÑNActoNAL VICENTE ROCAFUERTE.+. GUAYAQUIL, JULIO VEINTE: 

CoAa SIvIt E INDUSTRIAL» LA SUMA DE QUINIZNTOS SUCRES, POR CON= 

cCEPTO DEL IMPUESTO. CREADO A FAVOR DEL CoL£G 10 NACIONAL VI2EN= 
(A a o > 2 

TE ROCAFUERTE, CONSTITUCIÓN DE ComPaÑílas CUYO VALOR DE LA. ES 

CRITURA ASCIENDE A QUINIENTOS MIL SUCRES; lr. NAFAEL ÍLLING= 

WORTH Ve GOLECTORe.ENMENDADO. HAY. "VALE. 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONF 1ERO ESTA QUINTA 

coP1A; QUE SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL, A fueve D DE Agost 
  

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Yoc INCOs= ”. e 
- AA o O - 

E f 

A CA | 
Y y 

  
A |


